
Página núm. 108 BOJA núm. 142 Sevilla, 17 de julio 2008

Una vez efectuado el ingreso, deberá devolver la copia 
azul del modelo 046 a esta Delegación Provincial para darle 
de baja en la relación de deudores de la misma.

La falta de pago de la deuda en los plazos indicados ori-
ginará la remisión del expediente al Órgano de Recaudación 
competente, para que proceda a su exigibilidad por la vía de 
apremio.

- Juan Antonio Fajardo Rodríguez. NIF: 24199725-E. 
C/ Barriada del Peñón, núm. 4, C.P. 18160, Güéjar Sierra 
(Granada). Expte. 60/2007. Sanción PES–1.200,00 €. Re-
solución firme 24.3.2007. Grave.

- Onofre Santiago Santiago. NIF: 54102510-R. C/ Loma 
de los Vientos, s/n, C.P. 04716, Las Norias de Daza, El Ejido 
(Almería). Expte. 137/2007. Sanción CAZ–661,00 €. Resolu-
ción firme 31.8.2007. Grave.

- Antonio Santiago Fernández. NIF: 53711345-C. C/ 
Loma del Viento, núm. 36, C.P. 04700, El Ejido (Almería).
Expte. 127/2007. Sanción CAZ–661,00 €. Resolución firme 
10.11.2007. Grave.

- Antonio López Muñoz. NIF: 23759224-V. C/ Magnolia, 
núm. 9, C.P. 18740, Los Gualchos (Granada). Expte. 277/2007. 
Sanción FOR–3.000,00 €. Resolución firme 5.11.2007. Grave.

Granada, 23 de junio de 2008.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 23 de mayo de 2008, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Propuesta de Resolu-
ción de expediente sancionador Al/2007/811/P.A./INC.

Núm. Expte.: AL/2007/811/P.A./INC.
Interesado: Alberto Sánchez Sánchez.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2007/811/P.A./INC por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en C/ Reyes Católicos, núm. 43, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2007/811/P.A./INC.
Interesado: Alberto Sánchez Sánchez.
NIE: 51825949A.
Infracción: Leve según el art. 68 de la Ley 6/1999, de 29 de 
junio, de Prevención y lucha contra incencios forestales, en 
relación con el art. 64.9 de la misma Ley.
Sanción: 60,10 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente a su publicación.

Almería, 23 de mayo de 2008.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 ANUNCIO de 23 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando resolución definitiva de 
expediente sancionador HU/2007/548/AG.MA./EP.

Núm. Expte.: HU/2007/548/AG.MA./EP.
Interesada: Doña María José Zainos Escobar (29763155M).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2007/548/AG.MA./EP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Advirtiéndole 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero 
de Medio Ambiente, en virtud de Orden del Consejero de fecha 
16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha 
a fecha, a partir de la recepción de la presente Resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose por vía 
ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuantía de 
las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 23 de junio de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 25 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Resolución defini-
tiva de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: HU/2007/1009/G.C./PES, HU/2007/497/
G.C./PES, HU/2007/328/G.C./CAZ, HU/2006/474/G.C./CAZ.

Interesados: Don José Antonio Rodríguez Jiménez
(29.800.616-E), don Manuel Chamorro Pacheco (29.743.621-K),
don Felipe Santana Fuertes (29.472.298-Y), don Juan Antonio 
Márquez Motero (29.394.338-Q).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Resolución Definitiva de expedientes sancio-
nadores HU/2007/1009/G.C./PES, HU/2007/497/G.C./PES, 
HU/2007/328/G.C./CAZ, HU/2006/474/G.C./CAZ por la De-
legación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Advirtiéndoles que contra esta Resolución, 
que no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso 
de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en 
virtud de Orden del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, 
en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha, a partir de 
la recepción de la presente Resolución. Pasado este plazo, 
la misma será firme, procediéndose por vía ejecutiva de no 
cumplimentar voluntariamente la cuantía de las obligaciones 
económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
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dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 25 de junio de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 27 de junio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, de Notificación edictal de Inicio del 
deslinde parcial, Expte. MO/00002/2008, del monte pú-
blico «Pata del Caballo», Código HU-11006-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y al no haber sido posible la notificación personal 
por desconocimiento del domicilio, se hace público para cono-
cimiento de los siguientes interesados el acuerdo de inicio de 
deslinde:

Nombre
Alonso López, José Antonio.
Altasiete, S.L.
Báez Espuny, Miguel.
Barbalomas, S.A.
Calero García, José
Calero García, Luis.
Calero Rey, Carmen.
Camacho José.
Delgado Bermejo, Francisca.
Delgado Calero, Aurora.
Delgado García, Francisco.
Delgado Romero, Francisco.
Delgado Romero, M. Reyes.
Delgado Romero, Nemesio.
Domínguez Romero, Ana.
García Bermejo, María del Rocío.
García Delgado, Elia.
García Delgado, Josefa.
García Delgado, Juana.
García Domínguez, Donato.
Hnos. Martín García, C.B.
Márquez García, Irene.
Mauri Benedicto, José.
Mauri Benedicto, Manuel.
Mora Delgado, Dolores de.
Portival, S.L.
Romero Bermejo, Ignacio.
Romero, Carmelo.
Romero Delgado, Francisco.
Romero Delgado, Ricarda de Jesús.
Romero Diago, Carmelo.
Romero García, Francisco.
Silvasur Agroforestal, S.A.
Tableros de Fibras, S.A.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en uso de las 
competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 de 
mayo, que establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 26 de fe-
brero de 2008 ha acordado el inicio del deslinde parcial, Expte. 
MO/00002/2008, del monte público «Pata del Caballo»:

1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte Pa 
ta del Caballo, Código de la Junta de Andalucía HU-11006-
JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito 

en el término municipal de Escacena del Campo, provincia de 
Huelva, relativo al perímetro exterior del monte público «Pata 
del Caballo», salvo los tramos de colindancia con los montes 
públicos «El Cabo» HU-11090 en el término municipal de Be-
rrocal (Huelva), y «Madroñalejo» HU-10002-JA y «Charcofrío» 
HU-10004-JA, ambos en el término municipal de Aznalcóllar 
(Sevilla).

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 959 
011 500 ó 959 004 600. Asimismo, se ruega concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Huelva, 27 de junio de 2008.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 13 de junio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de notificación del acuerdo 
de 31 de marzo de 2008, por el que se aprueba la am-
pliación de plazo del expediente de amojonamiento del 
monte público «Coto Alarcón», Código de la Junta MA-
10029-JA, Expte. D/01/07.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y, al no haber sido posible la notificación perso-
nal por desconocimiento del domicilio, se hace público para 
conocimiento de los siguientes interesados el siguiente acto 
administrativo. 

NOMBRE POLÍGONO PARCELA TÉRMINO MUNICIPAL

Manuela Solero Becerra 14 28 ALH. TORRE

Vitersol S.L. 14 72 ALH. TORRE

Sebastián Benítez Martínez 14 9 ALH. TORRE

Francisco Donaire Ordóñez 14 74 ALH. TORRE

María Donaire Martín 14 56 ALH. TORRE

 La Consejera de Medio Ambiente mediante Acuerdo de 
31 de marzo de 2008, ha resuelto la ampliación de plazo del 
amojonamiento, Expte. D/01/07, del monte público «Coto 
Alarcón», Código de la Junta MA-10029-JA, propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término muni-
cipal de Alhaurín de la Torre, provincia de Málaga, cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

«Ampliar el plazo desde la orden de inicio legalmente es-
tablecido para tramitar y resolver el procedimiento de amo-
jonamiento del monte público “Coto Alarcón”, Código de la 
Junta MA-10029-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y sito en el término municipal de Alhaurín de la 
Torre, provincia de Málaga, a efectos de evitar la caducidad 
del mismo.»


